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 coȯ la Ƥual se modiǌiƤa la colítiƤa de Responsaƣilidad SoƤial de laن
SupeȯintendenƤia de ViǍilanƤia y SeǍuȯidad cȯivadaه 

 
EL SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 
En uso de sus atribuciones legales y en especial las que confieren los 

Decretos 2355 de 2006 y el Decreto 4171 de 2007, y demás normas 
concordantes. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada es un 
organismo de orden nacional de carácter técnico, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, con autonomía administrativa y financiera, al cual le 
corresponde ejercer el control, inspección y vigilancia sobre la industria y 
los servicios de vigilancia y seguridad privada. 
 
Que, la Responsabilidad Social es un elemento fundamental de la gestión 
de las diferentes organizaciones tanto privadas como públicas. Es por 
esto que en la Supervigilancia se hace necesario implementar una 
Política que propenda por la adopción de prácticas institucionales que 
apunten a un desarrollo sostenible. 
 
Que, según la Guía Internacional de Responsabilidad Social, ISO 26000 
 La ȯesponsaƣilidad soƤial, es además del Ƥumplimiento estȯiƤto de lasن
obligaciones legales vigentes, la integración voluntaria en su gobierno y 
gestión, en su estrategia, políticas y procedimientos, de las 
preocupaciones sociales, laborales, medioambientales y de respeto a los 
derechos humanos que surgen de la relación y el diálogo transparente 
con sus grupos de interés, responsabilizándose así de las consecuencias y 
los impaƤtos Ȯue se deȯivan de sus aƤƤiones.ه 
 
Que, con base en esta nueva tendencia de comportamiento empresarial 
e institucional la Supervigilancia se adhiere a los 10 principios 
universalmente aceptados en cuatro áreas temáticas: Derechos 
Humanos, Estándares Laborales, Medio Ambiente y Lucha contra la 
Corrupción, los cuales se convierten en las materias relevantes de trabajo 
de la Política de Responsabilidad Social de la entidad. 
 
Que, los Objetivos de Desarrollo Sostenible son las metas que 193 países, 
incluyendo Colombia, han acordado para lograr conciliar el desarrollo 
económico, el bienestar social y la sostenibilidad del planeta al 2030. 
 
Que, Colombia está construyendo la hoja de ruta para la implementación 
de los ODS con miras a asegurar su cumplimiento y que Los Ministerios 
de Salud, Educación, Trabajo, Vivienda, Minas, Ambiente, Defensa, 
Comercio, Agricultura y Transporte, Prosperidad Social, la Comisión 
Nacional de Competitividad e Innovación y la Comisión Intersectorial de 
Cambio Climático son algunas de las 30 entidades nacionales 
encargadas de liderar las acciones que hasta el año 2030 marcarán la 
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ruta del desarrollo social y económico de los colombianos en armonía 
con el medio ambiente.  
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: POLITICA: ADOPTAR- la Política de 
Responsabilidad Social, contenida en documento adjunto que forma 
parte integral de la presente Resolución.  
 
PARAGRAFO: La Política de Responsabilidad Social es en adelante una 
estrategia de gestión para integrar prácticas responsables que fomenten 
la legalidad, la transparencia, la competitividad en el sector y aporte al 
logro de los objetivos de Desarrollo Sostenible. Por lo tanto, es en 
adelante un criterio para la formulación de planes estratégicos, planes de 
acción, procesos de rendición de cuentas y relacionamiento con los 
grupos de interés. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPLEMENTAR: El Plan Anual de Responsabilidad 
Social con el que deberá contar la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual debe ir articulado a la implementación y 
cumplimiento de la Política de Responsabilidad Social y a la contribución 
del logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, además, debe ser 
construido de manera participativa, teniendo en cuenta las necesidades 
y expectativas de los grupos de interés. 
 
PARÁGRAFO: Las actividades establecidas dentro del Plan de 
Responsabilidad Social también deben estar asociadas al cumplimiento 
del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, así como contribuir al 
fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental de la entidad.  
 
ARTÍCULO TERCERO: RECURSO: Contra el presente Acto Administrativo 
no procede recurso alguno en concordancia con el Artículo 75 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO CUARTO: VIGENCIA: El presente Reglamento tendrá vigencia 
a partir de la fecha se su expedición, y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 
 

ALFONSO MANZUR ARRIETA 
Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada 
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